
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de febrero de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
de instalación de explotación porcina en la
finca «Cantalgallo» paraje denominado «El
Eucaliptal», sita en la Ctra. BA-4026 de
Campillo de Llerena a Peraleda del Zaucejo,
P.K. 6, en el término municipal de
Campillo de Llerena.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de Evaluación
del Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de
explotación porcina en la finca «Cantalgallo» paraje denominado
«El Eucaliptal», sita en Ctra. BA-4026 de Campillo de Llerena a
Peraleda del Zaucejo, p.k. 6, en el término municipal de Campillo
de Llerena, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.,
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en

el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 14 de febrero de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), se da
publicidad a los mismos.

Los interesados podrá realizar las alegaciones que consideren opor-
tunas o formular recurso de alzada, en el plazo indicado en los
datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de este
anuncio.

Mérida, 9 de febrero de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 16 de enero de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: AT-6859.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas a petición de HIDRONORTE, S.A., con domici-
lio en Avda. de Burgos, 48, 28036-Madrid, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
y declaración, en concreto de su utilidad pública, cuyas característi-
cas principales son las siguientes:

CENTRAL:

N.º de grupos: 4.
Potencias por grupo:

Gr. I = 2.725 KW.
Gr. II = 1.735 KW.
Gr. III = 995 KW.
Gr. IV = 140 KW.

Potencia eléctrica total: 5.595 KW.
Tipo de accionamiento: Turbina hidráulica.
Caudal: 22 m3/seg.
Salto: 29,00 m.

SUBESTACION DE 45 KV.:

Tipo: Intemperie.
Potencia asignada: 1.600/5.500 KVA.
Relación de transformación: 660/6.000/45.000±2,5%±5%V.
Niveles de aislamiento:
 –AT - 95/250 KV.
 –BT - 20/60 KV.

LINEA ELECTRICA:

Origen: Pórtico de salida de la subestación 6/45 KV de la C.H. de
Plasencia.
Final: Apoyo n.º 2027 de la derivación a 45 KV a la estación de
tratamiento de agua de Plasencia.
Longitud total de la línea: 350 m. aproximadamente.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto: 545.828.076 Ptas.
Finalidad: Instalación de una nueva central hidroeléctrica para
aprovechamiento del Embalse del Jerte, en el término municipal de
Plasencia.
Referencia del expediente: AT-6.859.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2.617/1966, art.
10 del Decreto 2.619, ambos de 20 de octubre, y artículos 52 y
53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Ordenación del
Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición de
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